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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Lnego que los señores Alcaldes y Secretarios re-, 
citan los números del BOLETÍN que correspondun al 
distrito,'dispondrán que se tijo un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá husta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación (lúe deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos, el trimestre, 8 pesetas ai semestre y 15 pesetas ni ano, 

pagados al solicitar la suscricíon. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones- de las Autoridades, escopto las 
que sean á•instancia-da parte no-pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente ni'servicio' nacional, - que dimane do las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E - OFICIAL' . 

(Gacota del dia 1 de Abril.) 

PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

ño, 'cejas.al pelo, ojos castaños, na
riz rogular, cava Ídem, boca ídem, 
barba poblada, color sano y sin se
ñas particulares alguna. 

SS. MM. y Augusta Keal Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GÜBIEUNO DE PROVINCIA. 

a m a •PÚBLICO. 

••SECCIÓN DH p o m o . 

Circular.—Núm. 110. , 

'Encargo y ordeno á los Alcaldes, ; 
Guardia civil, Agentes de orden p ú 
blico y demás dependientes do. mi 
autoridad, que procedan á la busca 
y captura de Vicente Pena Madera 
y Jaime Quoixnl Prast, presos fuga-

• dos del penal do Ocaña el dia 3 de 
los corrientes, cuyas señas ú con
tinuación so expresan, poniéndolos 
ú mi disposición so fueren habidos. 

León C do Abril do ISST. 

F.1 Ool)ornailor, 

SeTaisdel Vicente Peña, Mailem. 

"' Natural do Santa María Alameda, 
provincia de Madrid, soltero, do 25 
años, no leo ni escribo, jornalero, 
estatura un metro 500 milímetros, 
polo castaño, cejas idem, ojos par
dos, nariz regular, cara oval, boca 
regular, barba poca y color sano, 
sin ninguna señal particular. 

Señas del Jaime Queixal Prast. 

Natural de Arbera provincia de 
Lérida, soltero, • do 32 años, no lee 
ni escribe, jornalero, estatura un 
metro 600 milímetros, pelo casta-

edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraron con dorocho al todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley de mi
nería \'igento. 

León 18 do Marzo de 1887. 

D. FELIPE CURTOYS Y V A L L S , 
ABOSADO DE LOS TRIBUNALES DE LA 
NACION Y. GOBERNADOR CIVIL INTE
RINO. 

Hago saber: que por D. Lorenzo 
Garcia Alonso, vecino de Pontedo, 

: Ayuntamiento de Cármenes, se ha 
; presentado en-ia Sección de Fomon-
; to de esto Gobierno de provincia cu 
. el dia 15 del mes de la focha á las 

doce do su mañana una solicitud do 
registro pidiendo 4,pertenencias de 
la mina do carbón llamada Consuelo, 
sita en térnüuo del pueblo do Ponte-
do, Ayuntamiento do Cármenes, pa
raje que llaman custodias, y linda 
al N . con terreno común y misto de 

^ Pontedo y Cármenes, al S. sierra 
j del matón, al E . custodias, y O. 

cantomedio; haco la designación do 
i las citadas 4 pertonencios en la tbv-
| ma siguiente: 
i Se tomará como punto do partida 
' las custodias, desdo éste so medirán 

al N . 50 metros, S. 50 metros, E . 
i 150 metros, y O. 50 metros, que-
; dando en esta forma cerrado el 
j rectángulo do las 4 pertenencias so-
j licitadas. 
j Y habiendo hecho constar esto 
j interosado que tiene realizado el 
i depósito prevenido por la ley, he ad-
• mitido definitivamente por decre

to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término do sesenta 
días contados desde la fecha de este 

D. RICARDO GARCIA MARTINEZ, ¡ 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO- ' 
VINCIA. ! 

Hago saber: que por D. Gregorio ! 
Gutiérrez del Hoyo, vecino de esta 
ciudad, como represoutanto de don 
Francisco Moral Rodriguoz, que lo 
es de Salamanca, se ha presentado 
en la Sección de Fomento do esto 
Gobierno dé provincia en el dia 24 
del mes de Marzo do 1887 á las diez 
de su mañana una solicitud do re
gistro pidiendo 88 porteueucias de 
la mina do cuarzo aurífero llamada 
Concordia, sita en término común 
del pueblo do Salientes, Ayunta
miento do Palacios del Sil, paraje 
Humado peña vendimia, y Ihnla por 
todos rumbos con término común y 
franco do vecinos y con los corros 
del gato, y al E . con el arroyo do 
fuente (Via; hace la designación de 
las citadas 88 portenoucias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto do partida el 
que lo fué para la demarcación do 
las minas ya caducadas Pepita y Es
peranza ó sea la parte más al Ñ. do 
una calicata en forma de pozo que 
existe on el sitio de peña vendimia. 
Desde dicho punto do partida se me
dirán en dirección 21° UOO metros 
fijándose la primera estaco, prime
ra á segunda 200 metros en direc
ción 111'', segunda á tercera 2.200 
metros en dirección 201°, tercera á 
cuarta 400 metros en dirección 
291°, cuarta á quinta 2.200 metros 
en dirección 21° y desde la quinta 

se .seguirán midiendo hasta 200 me
tros en dirección 111°, á encontrar 
la primera estaca, quedando comido 
el espacio que comprendo las 88 
pertenencias solicitadas. E l limbo 
de la brújula so halla dividido on 
300°, á partir del N . á la izquierda. 

Y habiendo hecho •constar este 
interesado quo tiene realizado el 
depósito prevenido por Ja ley, he 
admitido definitivamente por de
creto do este dia la presento solici
tud, sin perjuieie de tercero; lo quo 
so anuncia por medio del presente 
para quo en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los quo se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley do mi
noría vigente. 

León 2 do Abril de 1887. 

j En virtud de solicitud presentada 
| en esto Gobierno civil do provincia 
| por D. Isidoro Garcin, vecino do es

ta capital, renunciando á los regis
tros do las uiiuas do carbón y hulla 

i llamadas Za Compclcucia y La Jnier-
'' puesta, sitas cu término de Otero de 
, los Dueñas Ayuntamiento de Carro-
' cera; y la segunda' en germino de 
' Carrocera, Ayuntamiento del mis-
• mo; he acordado acceder á lo solici-
; todo, declarando franco, libro.y ro-
• gistrable el perímetro quo dichas 

minas comprenden. 
Lo que he dispuesto so publique 

on este periódico oficial para cono
cimiento del piíblico. 

León 31 de Marzo de 1887. 
El Gobernador. 

Itlcurdo Gnreia. 
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SECCION DE FOMENTO. 

ESTADO del precio medió, que kan alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante él mes de Febrero último. 

PUEBLOS. 

Astorga 
La BaSeza 
La Veoilla 
León 
Marías de Paredes 
Ponferrada 
Biaño 
Sahagun 
Valencia do D. Juan. . 
Villafranca del Bierzo. 

TOTAL. 
Precio medio general 19 76 

. ORANOS. 

Hectólitro. 

Trigt. 

Fts. CB. 

20 
16 32 
19 92 
19 88 
21 50 
20 96 
19 
18 25 
18 50 
23 42 

197 65 

Cetida. 

Pts. Os. 

14 50 
11 96 
13 28 
12 37 
14 25 
11 17 
14 
14 50 
11 
11 71 

128 74 

Ctnttil. 

Fts. Cs. 

16 
14 05 
13 94 
13 96 
18 
15 80 
14 
14 50 
14 
16 22 

150 4' 

12 87 15 04 

I l ÍL 

Fts. Cs. 

Oubtuu, 

Fts. Cs, 

=1 
Kilógramo. 

Inn. 

Pfs. Os 

» 54 
» 56 
> 80 
» 77 
> 80 
> 48 
> 60 
> 80 
» 50 
> 60 

6 45 

64 

6 12 

68 

itiilí. 

Pts. Cs. 

'CALDOS. 
—i 

Litro. 

Ti», 

Pts. Cs. 

14 

13 
1 20 
1 20 
1 25 
1 24 

11 21 

1 12 

Ignaidicnte 

Pts; Cs. 

48 
40 
50 
50 
50 
40 
50 
40 
35 
30 

43 

Tata. 

Pts. Os. 

7 73 

•> 85 

CABNHS. 

Silógramt. 

Cantil). 

Pts. Cs. 

10 33 

1 03 

> 80 
> 98 
» 80 
1 39 
1 
1 20 
> 80 
1 25 
» 

1 

9 22 

Tltim. 

Pts. Cs. 

1 50 
1 63 
2 
3 
2 
2 
1 60 
2 
2 
2 

20 59 

PAJA 

Kmgram» 

Dt ttlida 

Pts. Ca 

62 

1 02 2 05 > 06 » 06 

Pts. Cs. 

04 
05 
06 
05 
04 
12 
06 
05 
05 
08 

60 

RESUMEN. 

T a m o ^Máximo.. 
1 1 1 1 0 0 j M Í D i m o . . 
m.,. .- . SMáximo.. 
CEBADA. . - U f í ^ : 

/Mínimo. . 

EeeUlUro. 

Pesetas. Cs. 

23 42 
16 22 
14 50 
n . 

LOCALIDADES. 

Villafranca del Bierzo 
La Bafieza 
Astorga y Sahagun 
Valencia de D. Juan 

León 11 de Marzo de 1887 .—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Bautista Oria y Ruiz.—V.* B . * — E l Gobernador interino, 
CURTOYS. 

PIPUTAUlON PBOTINOIAL. 

E X T R A C T O DE L A SESION 

DEL DIA 5 DE FEBRERO DE 1887. 

Presidencia del Sr. Redondo. 

Se abrió la sesión á las doce de la 
mauaua con asistencia de los sefio-
res Rodríguez Vázquez, Garcia Te-
gerina. Criado, Oria, Ruiz Cea, 
Almuzara, Morán, Alonso Franco, 
Garcia Gómez, Alvarez, Canseco, 
Valcaroe, Cañón, Lázaro, Delás y 
Barrientos, siendo aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido se dió nuevamente 
lectura del dictámen da la Comisión 
de Haciduda al proyecto de presu
puesto adicional del ordinario vi
gente, y abierta discusión sobre la 
totalidad, en la que tomaron parte 
los Sres. Garcia Gómez y Morán 
cbmbatieAdo el crédito consignado 
para Cárceles de Audiencia y pri
sión correccional, y los Sres. Cria
do, Alvarez y Almuzara defendién
dole en el concepto de ser un gasto 
obligatorio para la provincia, se 
pasó á la discusión por artículos, 

habiendo usado de la palabra el 
Sr. Morán en el referente á Cárce
les para esplicar que el aumento de 
este capitulo es precisamente para 
obras en aquellas, lo que no se dijo 
al discutir la totalidad. 

Pedida v o t a c i ó n nominal fué 
aprobado el crédito de Cárceles por 
13 contra 3 en la forma siguiente: 

SeTwres que digeron $2 

Delás, Barrientes, Rodríguez Váz
quez, Garcia Tegerina, Almuzara, 
Criado, Ruiz Cea, Oria, Canseco, 
Valcarce, Alvarez, Cañón, Sr. Pre
sidente. Total 13. 

Señores gue digeron JVÓ 
Morán, Garcia Gómez, Alonso 

Franco. Total 3. 

Fueron igualmente aprobados en 
votación ordinaria los demás capí
tulos del presupuesto de gastos, así 
como los ingresos, con un sobrante 
de 2.515 pesetas 18 céntimos. 

Llamó el Sr. Lázaro la atención 
respecto de los trabajos que podrían 
prestar los que sufran prisión cor
reccional en las Cárceles de Audien
cia, contestando el Sr. Alvarez que 

no era de la competencia de la Di 
putación ese particular, y manifes
tando el Sr. Presidente que se ten
dría en cuenta la observación en 
las gestiones que se practicasen. 

No habiendo más señores que 
usaran de la palabra, fué aprobado 
en totalidad el presupuesto adicio
nal por 17 votos en la forma si
guiente: 

Señores que digeron SI 

Delás, Barrientos, Rodríguez Váz
quez, Garcia Tegerina, Almuzara, 
Criado, Oria, Ruiz Cea, Morán, 
Alonso Franco, Garcia Gómez, A l 
varez, Canseco, Lázaro, Cañón, Val
carce, Sr. Presidente. 

Puesto á discusión el dictámen de 
la Comisión de Gobierno y Admi
nistración, proponiendo que el A u 
xiliar de Secretaría, sin desatender 
sus actuales ocupaciones so encar
gue del Archivo provincial, s e ñ a 
lándole por ambos conceptos el ha
ber anual de 2.000 pesetas, usaron 
de la palabra en contra los Sres. Mo
rán y Oria, y defendido por los seño
res Barrientos y Lázaro, se declaró 

suficientemente discutido, y puesto 
á votación, que fué nominal, quedó 
aprobado por 10 votos contra 7, en 
esta forma: 

Señores qiie digeron SI. 

Delás, Barrientos, Rodríguez Váz
quez, García Tegerina, Lázaro, C a 
ñón, Criado, Ruiz Cea, Almuzara, 
Sr. Presidente. Total 10. 

Señores que digeron H Ó . 

Morán, Garcia Gómez, Canseco. 
Valcarce, Oria, Alvarez, Alonso 
Franco. Total 7. 

Suspendida la sesión por cinco 
minutos y reanudada una vez tras
curridos, se procedió al nombra
miento de Auxiliar de la Cootabili-

. dad municipal, cuyo escrutinio dió 
el resultado siguiente: 

í D. Feliciano Fernandez 

González 7 votos 
D. Emilio Alvarez Tegeri

na 7 votos 
D. Tomás López Castrillon 1 voto 
D. Francisco Hidalgo Mu

ñoz 1 voto 
D. Felipe González 1 voto 



Habiendo resultado empatada la 
votación entre los señores Fernan
dez González y Alvarez Tegerina, el 
Sr. Presidente anunció que se iba á 
decidir el empate por la suerte se
g ú n previene el art. 65 de la ley 
provincial, lo cual realizado, cor
respondió al Sr. Alvarez Tegerina, 
quien quedó nombrado Auxiliar. 

Prévia declaración de urgencia 
fué aprobado sin discusión el d ic tá-
men de la Comisión de Hacienda 
proponiendo que por ahora, ínterin 
se dictan instrucciones y Regla
mento, se dediquen los Oficiales 
temporeros de Contabilidad, uno á 
las órdenes del Contador y otro á 
las del Sr. Gobernador, encargán
dose del despacho de las cuentas 
atrasadas todos los empleados de la 
Diputación, y que si fuere necesario 
un escribiente para la Sección del 
Gobierno civil, pase i prestar estos 
servicios mediante una pequeña re
tribución, un asilado del Hospicio 
que designe el Sr. Director. 

Terminado el despacho de los 
asuntos objeto de la convocatoria, 
se dieron por concluidas las sesio
nes de la presente reunión extraor
dinaria. 

León 2 de Abril de 1887.—El Se-
cretario, Leopoldo Garcia. 

E X T R A C T O D E LA SESION 

D E L OIA 1." DE ABRIL DE 1887 

Presidencia del Sr. Gobernador. 

Abierta la sesión á las doce de la 
mañana con asistencia de los s e ñ o 
res Redondo, Garcia Tegerina, Ro
dríguez Vázquez, Criado, Altnuza-
ra, Morán, Alonso Franco, Garcia 
Gómez, Alvarez, Canseco, Cañón, 
Barrientos, Pérez de Balbuena y 
Delás, leida que fué el acta de la 
anterior, quedó aprobada. 

Dada lectura de la convocatoria 
y de los artículos 55 y 56 de la ley 
provincial, el Sr. Gobernador decla
ró en nombre del Gobierno abiertas 
las sesiones del presente período se
mestral. 

Acto seguido dejó la Presidencia 
el Sr. Gobernador, ocupándola el 
Sr. Presidente de la Diputación. 

En virtud de lo • dispuesto en el 
art. 60 do la ley so señalaron cator
ce sesiones para el despacho de los 
asuntos, las cuales darán principio 
á las once de la mañana, terminan
do á las dos de la tarde. 

Leida la Memoria á que so refiere 
el art. 98 do la ley provincial, quedó 
sobre la Mesa para que los señor 
Diputados se enteraran de ella y 
acordaran si debia imprimirse. 

También se leyó el proyecto de 
presupuesto ordinario para 1887-88, 
acordando pasarlo d la Comisión de 
Hacienda. 

Dada cuenta de una proposición 

presentada por los Sres. Canseco, 
Rodríguez Vázquez y Delás para 
que se pidan datos á la Delegación 
de Hacienda respecto del cupo de 
contribuciones del Ayuntamiento 
de Villafranca y se rectifique el de 
contingente provincial si procedie
re, se acordó pasarla á la Comisión 
de Hacienda para dictámen. 

Con motivo de la solemnidad de 
los dina Jueves y Viernes Santo, 
quedó acordado no celebrar ses ión 
en dichos dias. 

Con lo cual se levantó la ses ión . 
León 3 de Abril de 1887.—El Se

cretario, Leopoldo Garcia. 

AYUNTAMIENTOS. 

• Alcaldía cmstilucional ie 
León. 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital durante el mes de Enero. 

SESION DEL DIA 4 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Se abrió esta sesión que se cele
bra en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo %' del art. 104 de la ley 
municipal, con asistencia de nueve 
señores Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Sé acuerda rellenar con grava los 
baches de la carretera de circun
valación. 

Se acuerda reponer los árboles 
que falten en los paseos y calles de 
esta ciudad. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos del mes anterior. 

Se acuerda abonar en cuenta al 
Sr. Depositario 211 pesetas á que 
ascienden los socorros suministra
dos durante el primer semestre de 
este año A pobres transeúntes . 

Se aprobó la subasta para la ena-
genacion de 37 acciones sobrantes 
del Empréstito municipal. 

Habiendo resultado.dosier tas las 
tres subastas que se han celebrado 
para el suministro de harina y gar
banzos con destino á la Casa-Asilo, 
se acuerda adquirir dichos artículos 
por administración y al mismo pre
cio que el anunciado en las su
bastas. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de haber sido desestimado el recur
so interpuesto contra el acuerdo 
ñor el que se autorizó la reforma de 
la casa núm. 2 de la calle del Cid. 

Se aprobaron diferentes d ic táme
nes de la Comisión de Policía. 

Se aprobaron los presupuestos 
para el arreglo dé las calles do Pa
naderos, Cantarranas y San Loren

zo y para la explanación de los te
rrenos del Cementerio. 

Se aprobó la lista de contribu
yentes en número cuádruplo al de 
Concejales, de que han de ser nom
brados los compromisarios para Se
nadores, prévio un sorteo entre los 
dos últ imos contribuyentes. 

SBSION DEL DIA 9. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de. doce Sres. Concejales. 

Se leyó y fuá aprobada el acta de 
la anterior. 

Se' acuerda depositar en la Su
cursal del Banco todos, los valores 
en papel que puedan ser deposita
dos de los que posee el Ayunta
miento. 

Se acuerda que la Comisión de 
Hacienda formule el proyecto de 
presupuesto adicional. 

Quedó enterado el Ayuntamien
to del estado de fondos. 

Se acuerda pagar las cuentas de 
medicina suministradas á los pobres 
en el xíltimo año . 

Pasaron á las respectivas Comi
siones diferentes asuntos de policía 
urbana y rflral. 

Se aprobó el presupuesto para la 
recomposición del puente de made
ra y camino inmediato al paso n i 
vel de la Estación. 

Se aprobaron algunos dictámenes 
de la Comisión de Policía. 

Se acuerda que ingrese en Caja 
lo recaudado por impuesto de a l 
cantarillas en el 2!° trimestre del 
actual año económico . 

Se acuerda pagar la 2.' relación 
valorada de obras de la alcantarilla 
d é l a calle de la Rúa. 

SBSION DEL DIA 16 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Se abrió la sesión con asistencia 
de 13 Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se autoriza al Sr. Comisario de 
limpieza para que arriende el barri
do y aprovechamiento de abonos de 
algunas plazuelas. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se conceden 60 fanegas de trigo 
del Pósito al pueblo de Villarmun 
de Eslonza. 

Pasaron á las Comisiones de Ha
cienda y Policía diferentes asuntos 
que exigen dictamen. 

Se acuerda que por los Sres. Ro
bles y Celis, en unión con los pro
pietarios de las tierras inmediatas, 
se amojonen los terrenos contiguos 
al camino de Carbnjal. 

SESION DEL DIA 23. 

Presiieitcia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de 11 Sres. Concejales. 

Se l eyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda que ingrese en Caja lo 
recaudado por impuesto de canalo
nes durante el primer semestre de 

.este año . 
Se acuerda cobrar tan solo la mi 

tad de precio do alquiler del Teatro 
por las representaciones que se es
tán dando en é l . 

Se aprobó el proyecto del presu
puesto adicional para el ejercicio 
corriente presentado por la Comi
sión de Hacienda, y se acuerda que 
se exponga al público por el t é r m i 
no legal. 

Se aprobaron dos dictámenes de 
la Comisión de Hacienda de acuer
do con lo informado por la Comisión 
de Policía y Arquitecto se autoriza 
la reforma de algunas casas do esta 
capital: 

Se acuerda que las subastas de 
las atarjeas de las calles del Esco
rial y Hospicio se hagan con suje
ción á lo dispuesto en el art. 16 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883. 

SESION DEL DIA 30 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de 13 Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el aeta de 
la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. • 

Se aprobaron por mayoría las ba
ses para la enajenación de un solar 
en la calle de Ordeño II, compuesto 
de la parcela que el Ayuntamiento 
posee en tal sitio y de terrenos de 
un prado de D Cayo Balbuena Ló
pez. 

Se acuerda pagar los honorarios 
devengados en el otorgamiento de 
la escritura de compra de las casas 
números-5 ,7 y 7 duplicado de la ca
lle de la Concepción. 

Se aprobó el dictámen de la Comi
sión de Hacienda, reconociendo á 
los Sres. Fernandez y Andrés, pro
piedad absoluta en el jardinillo d<i la 
plazuela de San Marcelo y n e g á n d o 
selo en el restante tecreno que re
clama. 

Se acuerda que ingrese en Caja lo 
recaudado por impuesto de sitios en 
el 2.° trimestre del corriente año 
económico. 

Pasaron á informe de las Comi
siones de Hacienda y Policio, una 
reclamación del Juzgado muuicipal 



i 

i ! 
m 
m 

y algunas solicitudes pidiendo per
miso para hacer obras. 

Se aprobaron las listas de electo
res para Concejales y se acuerda que 
se expongan al público, á fin de que 
puedan hacerse las reclamaciones 
que pnicedan. 

E l presente extracto está tomado 
de las actas originales. 

León 31 de Enero de 1887.—José 
Batas Prieto. 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión do 6 de Febrero de 
1887.—Aprobado el presente extrac
to: remitase al Gobierno civil.— 
J . K. del Valle.—P. A. del A . , José 
Satas. 

bajo la presidencia del Sr. Alcalde, 
con asistencia de mayoría de s e ñ o 
res Concejales, y leida por mi el 
Secretario el acta anterior fué apro
bada. 

Habiéndose formado el padrón de 
vecindario y expuesto al público 
por el término legal sin que so hu
biese producido reclamación algu
na, el Ayuntamiento le otorga su 
aprobación y acuerda se formen las 
listas que han do preceder al libro 
del censo electoral para fijarlas al 
público en los 15 primeros dias del 
mes do Febrero próximo. 

SESION HEL DIA 28 

Alcaldiá. conslilucional de 
Falencia de D . Jmn. 

Extracto do las sesiones celebrudus 
por dicha Corporación en el aies 
de Enero último. 

SESION DEL DI/V 7. j 
_ 1 

Se abrió la sesión do dicho dia j 
bajo la presidencia del Sr. Aicaldo, | 
con asistencia de mayoría do seño- j 
res Concejales y por mi ol Secreta- I 
rio so leyó el acta anterior quo fué 
aprobada. ¡ 

So acordó el pago do la suscri- • 
ciou á la Gacela Ai/ricola, corres- j 
poudiouto á los tres semestres quo j 
medían desu'o l."do Julio de ISb'o á ¡ 
fin de Diciembre de 1880. ! 

También =o acordó se saquen del j 
padrón de vecinos las listas quo ¡ 
proscriben los artículos 10 y 20 do | 
la ley mnuicipol. i 

SESION DEI. DIA 14. 

Abierta la sosion do dicho dia 
bajo !a presidencia del Sr. Alcalde, 
con asistencia do mayoría do peño-
res Concejales, por mí el Secretario 
so leyó ol acta anterior y el extrac
to do las celebradas en el mes do 
Diciembre últ imo, quo fueron npro-

Fué destituido del cargo de guar
da rural Emeterio Bamentos, y se 
nombró para reemplazarlo á Hermo-
BCgíldo Uonzalez Villada, de esta 
•vecindad, habiendo sido ef te juva-
mentado con promesa do desompo-
ñar el cargo bien y íielniento. 

So dio cuenta y quedó enterado 
el Ayuntamiento do la resolución 
dol Sr. Oiobernador civil de esta pro
vincia á la instancia de D. Gregorio 
Alonso Chocan quo fué informada 
por la Corporación en sesión de 24 
de Diciembre último, en cuya re
solución so desestima la pretensión 
del referido Chocan, y el Ayunta
miento acuerda que so archive. 

SESION DEL DIA 21. 

Se abrió la sesión de dicho dia 

Abierta la sesión de dicho dia 
bajo la presidencia del Sr Alcalde, 
con asistencia de mayoría de s e ñ o 
res Concejales,, se leyó por mí el 
Secretario ei acta anterior quo fué 
aprobada. 

Se dió lectura del BOLETÍN OFICIAL 
en donde se inserta la circular que 
previene ¡a rotulación y numera
ción d» las calles, acordando el 
Ayuntamiento so cumpla oportuna
mente. 

Los comisionados para la ejecu
ción de la obra do la Careaba, pro
ponen al Ayuntamiento la presta
ción personal para terminar los tra
bajos, y así so acordó corno también 
el empleo do los materiales neeo-
sarios. 

Quo so publique un bando recor
dando ¡í los vecinos el cumplimien
to de los artículos 24* 25.2G, 27, 28 
y 20 de las Ordenanzas municipales 
sobre policía urbana. 

So autoriza el pago do 9 pesetas 
j al guarda rural municipal cesante | 

Emeterio Bnrrifiitos, por nuevo ¡ 
dias del presento mes que sirvió di- ¡ 
clio cargo. ; 

Se acordó renovar la suscricion ! 
del Jiokl'm de Aim'mistracmi local, j 
desdo 1." de Enero á fin do Junio do 
1887, librando las 8 pesetas do su 
costo, con sellos y giro. 

Quo se socorra ni pobre enfermo 
José (joigojo Cabezas con la canti
dad de 7 pesetas 50 céntimos para 
atender á sus más precisas necesi
dades. 

Se formó la correspondiouto nota 
de nombramiento do los individuos 
do la Junta pericial para ol bienio 
de 1887 á 80 y también las propues
tas en terna, y quo se remitan al 
Sr. Administrador do Contribucio
nes y Rentas para la elección de los 
que coiTcspundeu á diciia autoridad 
según la misma tiene prevenido. 

Así resulta del libro do actas á 
que mo remito. 

Valencia do D. Juan 11 do Febre
ro de 1887.—El Secretario, Bernar-
dino de la Serna. 

tual, y s e g ú n me participa el guar
da municipal de este distrito, fueron 
halladas por el mismo en los sem
brados de dicho término municipal, 
tres caballerías mulares, que se de
positaron en poder do D. Florencio 
Lozano, vecino de la misma, cuyas 
señas do las ya citadas caballerías 
son las siguientes: 

U n macho quinceno, de sois 
cuartas y media y dos dedos de al
zada, desherrado de todos cuatro 

remos, un poco pelado á la espalda 
derecha, pelo castaño. 

Una muía también quincena, de 
la alzada del macho anterior, pelo 
acernadado, herrada de las manos. 

Otra muía de leche, de seis cuar
tas de alzada desherrada do todos 
remos, pelo largo y acastañado. 

Los dueños que se crean con dere
cho á las citadas caballerías, pueden 
presentarse á recogerlas, abonando 
los gastos de manutención, custo
dia, y hallazgo, cuidando do que se 
presenten provistos de una certifi-
cion, expedida por el Alcalde del 
domicilio do los propietarios de las 
citadas caballerías, con el sollo del 
municipio pues que asi lo tengo 
acordado en providencia de esta fo
cha. 

Pobladura do Polayo Garcia 28 do 
Marzo do 1887.—El Alcalde, Narci
so Cardo. 

A lealdla constiliccioiialde 

Priamma de la, Yalditerna,. 

Terminadas las cuentas munici
pales do esto Ayuntamiento perte
necientes á los años económicos de 
1881 á 82, do 82 á 83. do S3 ¡i 84, 84 
á 85, y do 85 á 80, quedan expues
tas al público por el tériniuo do 15 
dias en la Secretaria del mismo á 

| fin do quo las personas quo gusten 
1 puedan examinarlas y exponer las 
! observaciones quo consideren jus

tas, las cuales serán admitidas den
tro del expresado plazo. 

Priaranza de la Valduerna 20 de 
Marzo do 1887.—Francisco Peroz. 

Alcaldiá constitucional de 

Cuiillas de Rueda. 

Según me participa Antonio Diez 
Valparis, de esta vecindad, desde el 
dia 26 de Marzo últ imo se halla en 
su poder un novillo desconocido de 
2 años de edad, pelo castaño, re-
guilo de astas y con la cola esqui
lada, el cual encontró en el referido 
dia en el camino de Almanza y su
pone se haya estraviado de la feria 
que en dicho pueblo se celebra en 
¡os dias 25 y 20 del corriente. 

Cubillas de Rueda 1.° de Abril de 
1887.—El Alcalde, Froildn Barrien
tes. 

ANÜNCIOS OFICIALES. 

GoMcmo civil de la provincia de 
Santander. 

Habiéndose ausentado del pueblo 
de Palombera término municipal de 
Cabúomiga en esta provincia, hace 
siete meses próximamente, el joven 
Valeriano de Cosío Uier, hijo de Pe
dro Rose: > Alier, vecino do San 
Sebastian de Garabaudal, Ayunta
miento do Riouausal, cuyas señas d 
continuación se esprosan: edad 15 
años, estatura bastante,' polo ru
bio, color bueno, ojos grandes y 
pardos, robusto y cuando so rio 
forma un lioyito en cada carrillo. 

Santander 2 do Abril do 1887.— 
II. Somoza. 

••• 

Alcaldía conslilucional de 
Poliladum de Pelaijo Garda. 

En la madrugada dél 27 del ac-

Alcaldia conslilucional de 

Ahmnza. 

E l dia 20 del corriente se extravió 
un novillo do la propiedad de Juan 
Carrera, vecino de esta villa, do las 
señas siguientes: do 2 á 3 años, polo 
castaño algo anogrado, y pardo por 
el lomo, ostá esquilado do la cabeza 
y cola á tijera formando una mota, 
y de poca alzada. So suplica á la 
persona en cuyo poder se encuentre 
de aviso á esta Alcaldía para abo
narle los gastos causados. 

Almanza 28 do Marzo de 1887.— 
El Alcalde, Fernando Gómez 

ASiJKOIOS I'AHTIOCLAUKS. 

IMPORTANTE A LOS AYUXTAUIESTOS 

llodelacinn do presupuestos arre

glada á los nuevos formularios y 

otras diversas pava todos los servi

cios Municipales. 

PLAZA MAYOR, IMPRENTA DE 

M A K U N O GAKZO, LLÍON. 

8E VENDE 
en esta Imprenta al precio do cuatro 

reales, el Suplemento al BOLETIX 

oi'tciAi. correspondiente al dia 20 de 

Julio de 1885, quo contiene !a Ley 

de Reclutamieuto y Reemplazo del 

Ejército. 

t E O S T . - i e i t i ? . 

Imprenta de la Diputaciou provincial. 
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